CIRCULAR 16 DE 2005
(6 diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: Secretaría General, Directores, Jefes De Oficina Sede Nacional Y Directores Regionales y De Agencia.
Asunto: Decreto No. 4436 del 28 de noviembre de 2005 “por el cual se reglamenta el artículo 34 de la ley 962 de 2005, y se señalan los derechos notariales correspondientes.
La ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos” en su artículo 34 consagró la facultad a los Notarios para el divorcio por mutuo acuerdo, así:
“DIVORCIO ANTE NOTARIO. Podrá convenirse ante Notario, por mutuo acuerdo de los cónyuges, por intermedio de abogado, mediante escritura pública, la cesación de los efectos civiles de todo matrimonio religioso y el divorcio del
El divorcio y la cesación de los efectos civiles ante Notario, producirán los mismos efectos que el decretado judicialmente.
PARÁGRAFO. El Defensor de Familia intervendrá únicamente cuando existan hijos menores; para este efecto se le notificará el acuerdo al que han llegado los cónyuges con el objeto de que rinda su concepto en lo que tiene que ver con la protección de los hijos menores de edad.”
El Superintendente de Notariado y Registro mediante Oficio No.066293 del 9 de noviembre del año en curso, solicitó integrar un Grupo de Trabajo Interinstitucional con el Ministerio del Interior y de Justicia, la Oficina Jurídica de la Presidencia de la República, el ICBF y la Superintendencia de Notariado y Registro para analizar la reglamentación del Decreto en lo atinente a la intervención del Defensor de Familia.
Se participó en la reunión de trabajo convocada por la Oficina Jurídica de la Presidencia de la República y la Dirección General, se pronunció mediante Oficio No.056653 del 25 de noviembre de 2005. Por Decreto No.4436 del 28 de noviembre de 2005 se reglamentó el artículo 34 de la ley 962 de 2005 y se señalaron los derechos notariales correspondientes.
Por considerarlo del mayor interés público y toda vez que en concordancia con el artículo 277 numeral 15 del Código del Menor en la ley se establecen importantes responsabilidades para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a través del Defensor de Familia, de manera atenta adjunto en cuatro (4) folios copia del citado Decreto para su divulgación, estricto cumplimiento e inmediata aplicación haciendo un especial y cordial llamado a todos los Defensores de Familia del país para que su intervención se dirija sin escatimar esfuerzo alguno a garantizar el interés superior de los -niños y la prevalencia de sus derechos humanos fundamentales sobre toda otra consideración.
Cordial saludo,
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General

